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BIBLIO^CAR'BÜGADE SORIA 
SECCIOi» De CSÍUDÍOS LOCALES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adrainist»ación económica de esla provincia 
y en vir tud de las leyes dé 1.° de Majo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su c u m p l i m i e n l ó , se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las ñncás s igüintes: 

Rema té para el dia 22 de Noviembre de 
1871 , que te i iá rá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de esta 

co José Zapatero y tasada por el A g r i 
mensor D. Rito Diez Pascual; y no ha
biendo sido rematada en su primera su-

Capital, ante los Srés ^Jttez de primera | se saca en segunda por 860 pese
tas 63 cént imos á que asciende el 85 por 
100 de su capitalización. 

instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en los 
partidos de Almazán, Burgo de Osma y 
Medinaceli, por radicar las fincasen dichos 
partidos. 

PARTIDO DE A L M A Z A N . 

Rústicas. -^Menor cuant ía . 

CLERO. 

Iglesia de Tajueco. 

Numero 1092 del inventario general 
y 760 del de permulacion.—Una here
dad compuesta de 3 pedazos de tierra, 
en t é r m i n o de Tajueco, que lleva en renta 
Dionisio Izquierdo, por ta anual de 45 
pesetas; los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 78 
áreas y 92 cenliareas, equivalentes á una 

Animas de Tajueco. 

N ú m e r o 2678 l e í inventario general 
y 1270 del de permutac ión . —Otra here
dad compuesta de 82 pedazos de t ierra, 
en t é rmino de Tajueco, que lleva en ren
ta Manuel Almazán, por la anual de 
162 pesetas 20 céntimos; los cuales son 
de linderos conocidos, según la certifi
cación pericial unida al espediente, y m i 
den en junto 12 hectáreas, 81 áreas y 5 
cenliáreas, equivalentes á 19 fanegas, 10 
celemines y 2 cuartillos de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada y tasada por los mismos pe
ritos que la anterior; y no habiendo sido 
rematada en su primera subasta, se saca 
en segunda por 3100 pesetas 38 céntimos 
á que asciende el 85 por 100 de la capi
talización. 

Veracruz de Rayabas. fanega, 2 celemines y 2 cuartillos de 
m á r c o nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta [ N ú m e r o 1375 del inventario general 
finca, que fué deslindada por el práct i - y 733 del de p e r m u l a c i o n , - U n pedazo 



de tierra, domie dicen Car ra -Almazán , i por el mismo Agrimensor que las an -
l é r m i n o de Bayubas de Abajo, que linda | teriores; y no habiendo sido rematada en 
Norte y O. Ju l i án García; S. camino, y I su primera subasta, se saca 
Este Nicolás Molina: mide 7 áreas y 4 Por 807 Peselas 8 cént imos 
centiáreas, equivalentes á un celemín y j 
un cuartillo ñe marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su- j 
basta de esta finca, que fué deslindada por | 
el práctico Jacinto Molina y lasada por j 
el mismo Agrimensor que la anterior; y \ 
no habiendo sido rematada en su pr ime- ; 
ra y segunda subasta, se saca en tercer a | 

su primera subasta, se saca en segunda 
á que as

ciende el 85 por 100 de su capitalización. 

Cabildo de San Lucas. 

N ú m e r o 1096 del invenlario general 
y 764 del de p e r m u t a c i o n . ~ ü n pedazo 
de tierra de labor de regadío, en t é rmi 
no de Torlengua y sitio del Plant ío , que 
lleva en renta Santiago M u ñ o z , t n r la 
anual de 1 0 pesetas, y iioda N . Fermin 
Terrer; S. Antonio Kibarroya; E. Campo-
Santo y cerrada de Vicente Diez, ) Oeste 
el plantío: mide 10 áreas 66 ce n lió reas, 

N ú m e r o 1056 del inventario general : equivalentes á un celemín y un cuart i -
y 724 del de permutac ión . — Una v iña , ; lio de marco nacional. Se h a fijado en 
que contiene 976 cepas y 130 chopos, i dicho pueblo anuncio para la subasta de 
en t é rmino de Fuentelmonge, que lleva | esta finca, que fué deslindada por el p r ác -
en renta Vicente Martincz, por la anual \ tico Valenlin Isla y tasada por el mismo 
de 85 pesetas, y linda M el rio; S. u n | Agrimensor que las anteriores; y no ha-
cerro; E, José Gontreras, y O, Antonio j hiendo sido rematada en su primera su-
Palacios: tiene de superficie 64 áreas y 40 

por 5 pesetas § 5 céntimos á que ascien
de el 70 por 100 de su tasación. 

Fábrica de la Iglesia. 

centiáreas, equivalentes á una fanega de 
m á r c o nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta i 
finca, que ha sido deslindada por el p rác- j 
tico Santos la T o n e y tasada por el mis- j 
mo Agrimensor que la anterior; y no ¡ 
habiendo sido rematada en su primera y | 
segunda subasta, se saca en tercera por i 
J 338 pesetas 75 céntimos á que asciende ! FuentePinilla' q « e linda N. y E. con 

el 70 »( 

basta, se saca en segunda por 191 pe
setas 25 céntimos a que asciende el 85 
por 100 de su capitalización* 

f á b r i c a de la Iglesia de Fiientcpiniíla. 

N ú m e r o 106) del inventario general 
y 730 del de pe rmutac ión .—Otro peda
zo de tierra de labor, en t é rmino de 

100 de su capitalización. 

a de Diego Pérez. 

N ú m e r o 1094 del inventario general i 
y 762 d e l de pe rmutac ión . = ü n a he re 

moyos ; S. liegos, y O. José Muñoz: t ie
ne de superficie una hectárea, 95 áreas 
y 75 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas 
y 2 cuartillos de m á r c o nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que fué deslin

dad compuesta de 3 pedazos de tierra, ¡ dada por el práctico Andrés Calvo y l a -
cn t é r m i n o de TOÍ lengua, que lleva en í Sín ia por el Agrimensor IX Isidoro San-
renta Manuel Mart ínez, por la anual de | chez; y no habiendo sido rematada en su 
42 peselas; los cuales son de linderos i primera y segunda subasta, se saca en 
conocidos, según la certificación pericial! tercera por 393 pesetas 75 céntimos á 
unida al espediente, y miden en junto j que asciende el 70 por 1 00 de su tasación, 
una hectárea, 27 áreas 37 centiáreas. 
equivalentes á una fanega, I 1 celemines | 
y 2 cuartillos de márco nacional. Se ha | 
fijado en dicho pueblo anuncio para la \ 
subasta de esta finca, que fué deslindada j 
por el práctico D. Valenlin Isla y tasada j 36S del de p e r m u t a c i o n , = Ü n a here-

PAHTIDO DEL BURGO DE OS ¡VI A. 

Iglesia de No fría de Ucero. 

N ú m e r o 526 del inventario general y 



dad compuesta de 14 pedazos de tierra por 229 pesetas 50 céntiuips á que as-
y un huerto, en lermino de Nafría de 
Ucero; de linderos conocidos, según ia 
certificación pericial unida ai espeiliente, 
y miden en junto 2 hectáreas, 21 áreas 
y 95 cenliárea-i, equivalentes á 3 fanegas 
y 5 celemines de marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que fué deslindada 
por el práctico Máreos Carro y tasada por 
el Agrimensor D. Zacarías Benito; y no 
habiendo sido rematada en su primera y 
segunda subasta, se saca en tercera por 
i 85 pesetas 50 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su tasación. 

ciende el 85 por 100 de su tasación. 

PARTIDO DE MEDINACELl . 

Bienes del Estado. 

Capellania de Valdemora. 

fgk-sia de Murales. 

N ú m e r o 1071 del inventario general 

N ú m e r o 303 del inventario general. 
Ú n a heredad compuesta de 16 pedazos 
de tierra y un huerto, en t é r m i n o de 
Ütril ia; de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente, 
y miden en junto 4 hectáreas, 36 áreas 

j y una centiárea, equivalentes á 6 í a n e -
i gas, 9 celemines y un cuartillo de mar
co nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca. 

y 739 del de permutac ión .= :Ol ra he re - i qUe deslindada por el práctico M a -
dad compuesta de 13 pedazos de tierra, j nue| Aguado y tasada por el mismo 
£n t é rmino de Aguilera; de linderos co- j Agrimensor que la anterior; y no ha-
nocidos, según la certificación pericial i hiendo sido rematada en su primera su-
unida al espediente, y miden en junto 8 basta, se saca en segunda por 539 pese-
hectáreas, 56 áreas y 2 cenliáreas, c q u i - ¡ las 7 5 cuntimos á que asciende el 85 
va le raes á 13 fanegas, 3 celemines y 2 ! p0r 1 Ü0 de su tasación. 
cuartillos de márco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que fué des
lindada por el práctico Manuel Benito y 
tasada por el mismo Agrimensor que la 

h ú m e r o 304 del inventario general. 
Oirá heredad compuesta de 6 pedazos 
de tierra y t jn huerto, en el mismo t é r -
rn¡r|0 y de igual procedencia que la an-

anterior; y no habiendo sido rematada j terior; de linderos conocidos, según la cer-
en su primera subasta, se saca en s egún - tificacion pericial unida al espediente, y 
da por 507 pesetas 39 céntimos á que 
asciende el 85 por 100 de su capitali
zación. 

Iglesia de Navaleño. 

Numero 530 del inventario general 
y 369 del de p e r m u t a c i ó n . = U n prado de 

miden en junto una hectárea, 89 áreas 
y 16 fientiáreas, equivalentes á 2 fa
nega, 11 celemines y u n cuartillo de m á r 
co nacionaL Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que fué deslindada por el práctico M a 
tías López y tasada por el mismo A g r i -

secano, en t é rmino de Navaleno, que mensor que la anterior; y no habiendo 
linda camino á Ganicosa; S. y Oeste 
prado de Ventura Peña , y E. prado de 

sido rematada en su primera subasta, se 
saca en segunda por 148 pesetas 75 c é n -

Ilaíael Barrio: mide 7 áreas y 60 cen- timos á que asciende el 8$ por 100 de 
tiáreas, equivalentes *a un celemín y 2 ¡ su tasación, 
cuartillos de márco nacional. Se ha fija- | 
do en dicho pueblo anuncio para ía su- | RECTIFICACION, 
basta de esta finca, que fué deslindada I 
por el práctico Pedro Pablo Pérez y tasa- ¡ La finca núrn. 1618 del ieventario generai, pro-
da por el mismo Agrimensor que la an- | cedentf de San Nicolás de Sona, que se an«flció 

/ , , . . • T j Para el «emate del día l o de Noviembre de 1871 
terior; y no habiendo sido1 rematada en • ej^rBptelio ? 5 i J e ; p ^ ^ e p l W V j ^ . ; ^ : 
su primera subasta, se ŝ ca en segunda | no tendrá efecto por ser improcedente. 



A D V E R T E N C I A S . 

f;a No se a icoitirá postura que no cubra 
ei tipo de la subasta. 

Con la obiigaciou deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que ie abonen, se
g ú n ¡o prevenido en la Real orden de 1 8 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á ios quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el inte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856 . 

3. a L i s fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán ¡pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el art ícu
lo 6 .° de la ley de Ü0 de Mayo de 1855i y 
coa la bonif icación de! 5 por 100 que el 
Kiismo oíorga á los compradores que antici
pen uno o i m s píazos, pudiendo esíe bacer 
el pago de! 50 por 100 en papel de la Deuda 
públ ica consolidada ó diferida, c o n í o r m e á ly 
dispuesto e n el arl . 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán eo veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que SQ dispone en las instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de ios antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta proviccia, 
las fiocas de que se trata no se hallao gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i ndemniza rá ai comprador 
en lo« t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falla da sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera oirá causa justa en el término impro* 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a loma de poses ión podrá serguber-
oaliv » ó judicial, s e g ú n convenga á los coca 
pradorei. E l que verificado el pago del p r i 
mar plazo del impor te de! remate, dejase de 
tomarla en el tés mino de un mes, se Consi
derará co no poseedor, para los efectos de 
este artículo» 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
fallas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admini s trac ión , e independienlt^ de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan coíjtra los culpablo». 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados depjime-
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso te'rmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo íe admitirán en los J uzga-
dos ordinarios las scciones de propiedad ó de 
oíros derechos reales ¡.obre 1 a f m c a t . Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la AíSmiuis t rac icn . 

¡j 8.a Los derechos de expediente hasia ia to
ma de posesión, serán de r ú e n l a del rematante 

9. a iSn las fincas q u e r o n í e n g a n arbo-
1 lado, viene obligado el comprador á presfar 
í la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por ei art. 3 .° del decreto del Go-
| bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
| ú i t i m o y publicado en la Gacela del s iguien-
' te dia 2 4 , se autoriza la admisión por su va-
' lor nominal de ios bonos del e m p r é s t i t o de 

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t ud 
de las leyes vigentes de de samor t i z ac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición d é l a s expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerar án como bienes de cor-

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á ios pueblos. 

2. a Son bienes de! Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción púb l ica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del listado; los de! Secut-siro del ex-Infante 
D. Carlos; los de las ordenes militares de 
San Juan de Jerusalen; los de Cofradías, 
Obras pías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi-
vid uos ó cor poraciones ecl es iást i cas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á excepc ión de las capella
nías colativas de sangre, 

Soria 1.° do Noviembre de 1871.=E1 Comisio
nado principal de Ventas. Mamón Gil Rubio. 

¿OiUA:=lmp. de D. Beinlo l^ña liuena. 


